
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 415

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, que dentro de los 10 días de
sancionada la presente, informe a éste Concejo Municipal si se presta el servicio de
recolección de hojas, y en su caso, si los mismos abarcan toda la ciudad o solamente alguna
zona puntual.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Mayo 10 de 2012.-
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